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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Código 190013103001 

 

Auto de Interlocutorio Nº 521 

Trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Incidente de Desacato a Fallo de Tutela 

Accionante: Leider Hugo Tróchez Reyes 

Accionados: Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana 

Seguridad de Popayán, Dirección General el Inpec, Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios-Uspec, y Unión Temporal 

Green Foods  

Rad: 202100102-00 

 

En escrito allegado a través de la empresa de correos 472, el 

accionante Leider Hugo Tróchez Reyes, presenta incidente de desacato dentro 

de la referenciada acción constitucional. 

 

Para resolver, SE CONSIDERA:  

  

 

1.- Este Juzgado mediante sentencia N° 070 del 23 de julio del 

2021, dictada dentro de la tutela de la referencia, resolvió “PRIMERO. 
DECLARAR carencia actual de objeto por hecho superado dentro de la 
presente Acción de Tutela impetrada por el señor Leider Hugo Tróchez 
Reyes contra del Epamscaspy, la Dirección General el Inpec, la Uspec y 
la U.T. Green Foods, en atención a lo antes considerado.” 

 

2.- En tales condiciones, y ante esa realidad procesal y probatoria, 

resulta improcedente iniciar el deprecado trámite incidental por desacato a 

dicho fallo de tutela, toda vez que no existe ordenamiento judicial alguno por 

cumplir, debiéndose en consecuencia rechazar la petición de desacato, por 

sustracción de materia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Popayán,  

 

RESUELVE: 
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1º.- RECHAZAR por improcedente, el Incidente de Desacato 

propuesto por el interno Leider Hugo Tróchez Reyes, en atención a lo antes 

considerado.  

 

2º.- PONGASE en conocimiento de la parte accionante la 

presente determinación, entregándole copia de este proveído  

 

3º.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE estas diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Cauca - Popayan 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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